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Comisión de Derecho Internacional: informe sobre la labor
realizada en su 53° período de sesiones (23 de abril a 1° de
junio y 2 de julio a 10 de agosto de 2001)

Corrección

1. Página 34, artículo 48, párrafo 2, encabezamiento

El texto del encabezamiento debe decir:

2. Todo Estado con derecho a invocar la responsabilidad según el párrafo 1
podrá reclamar al Estado responsable:

2. Página 37, artículo 54

Antes de de los beneficiarios de la obligación violada insértese o.

3. Página 416, artículo 17

Antes de cualquier situación de emergencia suprímase por.


